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JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA

Consejería de Ordenación
del Territorio y Vivienda

RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2011 DE LA
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA POR LA QUE
SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PROYECTO

COMPLEMENTARIO Nº 2,  EL CASAR, MESONES,
TORREJÓN DEL REY - GALÁPAGOS, 

VALDEAVERUELO Y VALDENUÑO-FERNÁNDEZ
(GUADALAJARA), EXPEDIENTE: AD-GU-11-002,

A EFECTOS DE INICIAR EL PERÍODO 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA

DE EXPROPIACIONES.

Por Resolución de 25 de octubre de 2006 de la Secreta-
ría General Técnica se ordenó la publicación del proyecto
de construcción de las estaciones depuradoras de aguas re-

siduales en Torija, Tórtola de Henares, Tendilla y Trillo
(Guadalajara). Expediente: AD-GU-06-001, a efectos de
iniciar el período de información pública en materia de ex-
propiaciones. Esta información pública se resolvió por re-
solución de 30 de enero de 2007, quedando excluida del
proyecto la depuradora del municipio de Torija, a la vista
de las alegaciones presentadas por los particulares y del
propio Ayuntamiento,  aprobándose el proyecto por resolu-
ción de 2 de marzo de 2007.

Mediante resolución de 19 de diciembre de 2006 de la
Secretaría General Técnica, por la que se ordena la publica-
ción del proyecto de construcción de las estaciones depura-
doras en los municipios de El Casar, Mesones, Torrejón del
Rey - Galápagos, Valdeaveruelo y Valdenuño -Fernández,
(Guadalajara), se publica en el DOCM de 26 de diciembre
de 2006, expediente AD-GU-06-002, a efectos de iniciar el
período de información pública en materia de expropiacio-
nes. Esta información pública se resolvió por resolución de
20 de marzo de 2007, aprobándose el proyecto el 18 de
abril de 2007.

Con el fin de completar el expediente de expropiación
forzosa, es preciso proceder a la realización de la informa-
ción preceptiva, si bien, limitada a las afecciones que con-
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llevan las ocupaciones derivadas del cambio incluyendo en
el proyecto los elementos necesarios para la implantación
de la EDAR del municipio de Torija, en base a una mejor
ejecución técnica de las obras. 

Como consecuencia de lo expuesto, resulta necesario
llevar a cabo una nueva información pública. El objeto de
ésta consiste en dar publicidad, mediante las formas previs-
tas legalmente, de los bienes y/o derechos afectados por la
ejecución de las obras una vez introducidas las menciona-
das modificaciones.

La Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua
de Castilla-La Mancha, adscrita a la Consejería de Ordena-
ción del Territorio y Vivienda y beneficiaria de la expropia-
ción de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
correspondientes al proyecto referenciado, según establece el
artículo  22.2 del Decreto de 7/2011, de 8 de febrero, por el
que se aprueban los Estatutos de dicha entidad, ha instado a
la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio, sien-
do de aplicación el artículo 28 de la Ley 12/2002, de 27 de
junio de 2002, reguladora del Ciclo Integral del Agua de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que la
aprobación del mencionado proyecto implica la declaración
de utilidad pública e interés social de las obras así como la
necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados, a efectos de expropiación forzosa, ocupación tem-
poral e imposición de servidumbres.

En su virtud y en cumplimiento con lo dispuesto en los
artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954 y en los artículos 17 y 18 del Re-
glamento de la misma Ley, de 26 de abril de 1957, se
acuerda abrir  información pública del proyecto de referen-
cia durante un periodo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en la última de las publicaciones de esta resolución a que se
refiere el art. 17.2 del mencionado Reglamento de Expro-
piación Forzosa (Diario Oficial de Castilla-La Mancha,
Boletín Oficial de la Provincia y  un diario provincial de
mayor circulación), a fin de que los titulares afectados pue-
dan solicitar la rectificación de posibles errores o formular
las alegaciones que estimen oportunas. 

El Anexo III recoge los bienes de las administraciones pú-
blicas afectados por el proyecto; de estos, los correspondien-
tes al dominio público se publican a los meros efectos infor-
mativos y en ningún caso a efectos de expropiación forzosa.

Esta publicación servirá de notificación para los intere-
sados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos
previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A estos efectos, el referido proyecto se encuentra de
manifiesto en Infraestructuras del Agua de Castilla-La
Mancha, sita en Toledo, C/ Berna nº 2 edif. Bulevar y en la
Delegación Provincial de la Consejería de Ordenación del
Territorio y Vivienda en Guadalajara, sita en C/ Cuesta de
San Miguel, 1, todos los días laborables durante las horas
de oficina.

Los datos personales provienen de fuentes públicas y se
engloban en un fichero “Expropiaciones”, creado bajo la
responsabilidad de Infraestructuras del Agua de Castilla-La
Mancha con la finalidad de tramitar el expediente de ex-
propiación, para lo que será necesario comunicar datos al
Ministerio de Justicia. El tratamiento de dichos datos es ne-
cesario para tramitar el expediente; aún así, los afectados
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición contemplados en la normativa vigente
sobre protección de datos (Ley Orgánica de Protección de
Datos y legislación de desarrollo) mediante comunicación
escrita a Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha,
C/Berna nº 2- plta 2-ofic. 2, 45003 Toledo.

Anexo I: Nota extracto.
Anexo II: Relación de bienes y/o derechos afectados.
Anexo III: Relación de bienes y/o derechos afectados,

de titularidad pública.

Toledo, 27 de junio de 2011.—La Secretaria General
Técnica, El Director General de Carreteras,  (Por vacante,
artículo 16 Decreto 94/2010, de 1 de junio), Roberto Puen-
te Aguado.

ANEXO I: NOTA EXTRACTO

El objeto del Proyecto es definir las infraestructuras bá-
sicas de saneamiento y depuración que complementen las
obras mencionadas, para cumplir con la directiva comuni-
taria al respecto (91/271/CEE), con el fin de proteger el
medioambiente y la calidad de las aguas.

El alcance de este Proyecto Complementario se ciñe a
la Estación apuradora de Aguas Residuales del municipio
de Torija:

La estación depuradora se dimensiona para tratar un
caudal medio diario de 587,6 m3/día y una población de
3.000 habitantes equivalentes.

La línea de agua está formada por: Obra de llegada y by-
pass general,  pozo de gruesos con cuchara bivalva y reja,
tanque de tormentas, elevación de agua bruta, pretratamiento
compacto, tratamiento biológico mediante una línea de airea-
ción prolongada en un reactor tipo concéntrico con elimina-
ción de nutrientes y decantación secundaria. La línea de fan-
go consta de: extracción y bombeo de fangos en exceso,
recirculación de fangos a reactor biológico, espesamiento por
gravedad, bombeo de fangos espesados a deshidratación,
acondicionamiento de fangos con polielectrolito, deshidrata-
ción de fangos con centrífuga y tolva de almacenamiento.

Se recogen 3 puntos de vertido en un aliviadero de ini-
cio del que partirá un colector de diámetro 400mm de PVC
corrugado hasta la ubicación de la EDAR con una longitud
de 4.26 m. 

El colector del efluente, de diámetro 400mm de PVC
corrugado desemboca en el arroyo de la Vega, limítrofe con
la parcela de la EDAR. 

El camino de acceso tendrá una longitud aproximada de
300m, partiendo de un camino existente. 
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

Recursos Humanos

Por Resolución de Presidencia núm. 1.335 de fecha 5
de agosto de 2011, ha sido nombrado como personal
eventual: 

- D. JOSÉ MIGUEL BLAS BLAS, Jefe de Gabinete,
con categoría retributiva asimilada al Puesto nº 1025 de
la Relación de Puestos de Trabajo vigente.

Por Resolución de Presidencia núm. 1.336 de fecha 5
de agosto de 2011, ha sido nombrado como personal
eventual:

- D. FRANCISCO JAVIER PASCUAL GONZÁLEZ,
Jefe de Prensa, con categoría retributiva asimilada al
Puesto nº 1025 de la Relación de Puestos de Trabajo vi-
gente.

Por Resolución de Presidencia núm. 1.337 de fecha 5
de agosto de 2011, ha sido nombrado como personal even-
tual:

- Dña. Mª BEGOÑA IÑIGO HUERTAS. Administrati-
vo a tiempo completo, con categoría retributiva equivalente
a Técnico Especialista de Microinformática y Comunica-
ciones.

Por Resolución de Presidencia núm. 1.385 de fecha 9
de agosto de 2011, ha sido nombrado como personal even-
tual:

- D. ISIDRO HERNÁNDEZ ESTIRADO. Administra-
tivo a tiempo completo, con categoría retributiva equiva-
lente a Técnico Especialista de Microinformática y Comu-
nicaciones.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 104.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

Guadalajara, 12 de agosto de 2011.—La Diputada
Delegada de Empleo Público y Régimen Interior, Adela
de la Torre de Lope.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Negociado de Estadística 

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, habiéndose intentado la notificación a
los interesados por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento,
mediante el presente anuncio se efectúa notificación de la
providencia dictada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de
fecha 7 de junio de 2011, en la que se acuerda iniciar expe-
diente de Baja de Oficio del Padrón Municipal de Habitan-
tes de Guadalajara a los interesados menores de edad cuyas
iniciales se relacionan a continuación, por no habitar en los
domicilios en los que figuran empadronados, en virtud de
lo dispuesto por el Consejo de Empadronamiento, en rela-
ción con la formación del censo electoral de extranjeros re-
sidentes en España y para la comprobación periódica de la
continuidad de la residencia de todos los ciudadanos ex-
tranjeros que no están obligados a renovar su inscripción
padronal cada dos años.

No obstante se concede un plazo de quince días hábi-
les para manifestar si están o no de acuerdo con la pro-
puesta de incoación de expediente de baja, pudiendo en
este último caso, alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes. 

Guadalajara, 12 de agosto de 2011.- El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Román Jasanada. 
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Iniciales Menores                                            Nombre Tutor                                     Documento Tutor                  

C. A. S. ANA MARIA ARCAS ALARCON 03109689C
C.I. B. IONEL BALOSIN X08413961D
A.M. B. C. ZAHRA SEGHAOUIL Y00110195Q
I.F. B. C. ZAHRA SEGHAOUIL Y00110195Q
N. B. FLORIN BLAGA X04774552M
M.L. B. CLAUDIU VASILE BOGDAN X08534996H
S.F. B. D. PAVEL SORIN BORCHESCU X08633341S
P.D. C. PAUL CALIN X08370608B
R.P. C. MIRELA CIOBAN X05363369E
R. C. IULIAN CIUCEAN X09139251V
M.A. F. ANDREI FERESTEANU X05536865Y
I.M. I. OVIDIU SEBASTIAN IUDEAN X07522999K
Y.R. I. RADOSTIN IVANOV ATANASOV X08548515J
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habiéndose intentado la
notificación a los interesados por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables
a este Ayuntamiento, mediante el presente anuncio se
efectúa notificación de la providencia dictada por el Il-
mo. Sr. Alcalde-Presidente de fecha 7 de junio de 2011,
en la que se acuerda iniciar expediente de Baja de Ofi-
cio del Padrón Municipal de Habitantes de Guadalajara
a los interesados que se relacionan a continuación, por
no habitar en los domicilios en los que figuran empa-

dronados, en virtud de lo dispuesto por el Consejo de
Empadronamiento, en relación con la formación del
censo electoral de extranjeros residentes en España y
para la comprobación periódica de la continuidad de la
residencia de todos los ciudadanos extranjeros que no
están obligados a renovar su inscripción padronal cada
dos años.

No obstante se concede un plazo de quince días há-
biles para manifestar si están o no de acuerdo con la
propuesta de incoación de expediente de baja, pudien-
do en este último caso, alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes. 

Guadalajara, 12 de agosto de 2011.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Román Jasanada. 
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Iniciales Menores                                            Nombre Tutor                                     Documento Tutor                  

N.K. K. FILIS AYREDINOVA KADIROVA X08632040W
F. K. J. SANTA JIMENEZ GONZALEZ 03203557W
K.D. K. DIMCHO KIRILOV PARASHKEVOV X6754985T
M.A. K. MILVIAN TAPIA LAGRANJE X7440901X
C.V. M. VLADIMIR KRASIMIROV MALINOV X07524777M
E.M. M. IOANA LAURA POPA X6572080Z
R.M. M. ANA MARIA PATRASC Y00232004V
A.R. M. VINERICA MARIA MANIU X5569834Q
M.I. M. RADOSTIN IVANOV ATANASOV X08548515J
M. N. M. NDINGA NAMIGA MBOTE X3094863Y
T.V. P. VENTSISLAV PETROV PETROV X07514701A
K.H. R. KRASIMIRA KOSTADINOVA KIRILOVA 348426182
A.C. R. NICOLAE RARINCA X7857094H
A.A. R. NICOLAE RARINCA X7857094H
G.A. R. GHEORGHE ROHNEAN X8544915R
I.P. S. IOAN SABO X05391950Z
A.G. U. IONELA ALEXANDRA JURJI X08501807H
M.M. V. IRINA LYUBENOVA VRAYKOVA 334795624
S.D. Z. DANIEL ZADIC X08562786R

Num. de Documento                  Nombre                                            Primer Apellido                 Segundo Apellido       

350250037 ERDUFAN SHUKRI ALI
351489237 FAHRI ISMAIL ALIDZHIK
357721520 GYUNAYDAN MEHMEDOV ALIEV
X04662549N RHIMOU AMEZIANE
X06619946V DANIEL ANDRICI
351701245 SILVANA YORDANOVA ANREEVA TSANOVA
AR366640 FLORIAN ANTOCHI
348857472 SEVDIE SYULEYMAN APTULA
X05278677Q PAULA ERIKA ARGUDO HARO
359101097 AIDEGYUL YASHAROVA ASANOVA
321820090 SERGEY GOSPODINOV ATSEV
X06185310N NICULAE AVADANEI
334424320 STEFAN STEFANOV AVKOV
X07148935Y JUAN NORBERTO AYALA
X03242332E CIARA ELIZABETH BARDON
X03563051Y YASMINA DALUZ BEN DAVID
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Num. de Documento                  Nombre                                            Primer Apellido                 Segundo Apellido       

334776244 NEHAT YUMEROV BOSHNAKOV
350029985 STANISLAV GEROGIEV BOZHILOV
157087924 ELENA NIKOLOVA BUKOVSKA
X06698640M BRUNO DINIS CACHO TEIXEIRA
X00654103Y SANDRA CECILIA CINGOLANI
X07060143V VERONICA ALEJANDRA COLOMBO
8947957 MARIA DANIELA CONSTANTIN
X07310178L IDALIA MARIA DA SILVA GOMES  FERNANDES
353890289 MARIYA KALINOVA DAVIDOVA
328045879 VASIL PAVLOV DICHIN
312790348 DETELINKA TRIFONOVA DIMITROVA
322651760 KINA IVANOVA DIMITROVA
351264132 YORDAN IVANOV DININ
12051216 MARIA ODETE DO VALE ALVERCA
X07264922G GEORGINA LOUISE DOYLE
13132672 MONICA GEORGIANA DUMITRU
X02888295R NAZHA EL FAZAZI
X06226638D SAMIRA EL GARNI
X01419855L CARLOS ALBERTO ESCOBAR RODRIGUEZ
350123993 KAMEN MARINOV EVTIMOV
318310041 VASKO STOYKOV EVTIMOV
X02617588G NICOLAS FAGUNDEZ
338590490 KIRIL IORDANOV FRENGOV
X03073074K GUNTER PETER GEIPEL
345624033 KRASIMIR PETROV GEORGIEV
349633644 NIKOLAY MARINOV GEORGIEV
354251810 PETYO STOYANOV GEORGIEV
347792491 ANGEL ZDRAVKOV GESHEV
346725386 VESELIN YORDANOV GROZDIN
344907634 DAVID ANGELOV GYUZELEV
337321132 ZORKA ASENOVA GYUZELEVA
322009802 DOBROMIR VARBANOV HADZHINEDEV
X01466458R SHUN GUI HE
X02302083J ABDELLAH HOUSSAINI
350036720 NIKOLINA MARINOVA HRISTOVA
X07198986D LORNA HUNTER
X03518561K SOUAD IGHLILI
X01293470L MARIA SOLEDADE ILDEFONSO GIL
351482881 MURAD RAHIM ISMAIL
354249124 DIMITAR YULIYANOV IVANOV
350036705 INA VALENTINOVA IVANOVA
354814180 IVANKA MITKOVA IVANOVA
350036718 MALENA VALENTINOVA IVANOVA
330123020 TODORKA NEDELTCHEVA IVANOVA
346725495 YORDAN DRAGOMIROV KAMDZHILOV
348426182 KRASIMIRA KOSTADINOV KIRILOVA
173848756 KOSTA KOSTADINOV KOSTOV
303544066 PETKO DANOV KRASTEV
X02184703W ANDRZEJ KROL
X03111191G WOJCIECH KROL
337587070 RUZHDI ALI KULA
355229339 DESISLAVA TODOROVA KYATINA
329919287 VASIL NIKOLOV LAZAROV
X03920089S VIRGINIE DELPHINE D LE GENTIL
X07094356Y MARIELA ALEJANDRA LEDESMA
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Num. de Documento                  Nombre                                            Primer Apellido                 Segundo Apellido       

X03204058C IOAN CATALIN LICA
X07016555Z GRZEGORZ BOGUSLAW LITEWKA
332657260 SELYATI YUSEIN LONGOZ
X07247363V MANUEL LOPES SOARES
X02854181L TIMOTEA LOPEZ DE ARMAS
X07016495T ANDRZEJ MACZKA
X07016480P TADEUSZ MACZKA
345558624 MARUSYA EMILOVA MALINOVA
338555113 VALENTINA NIKOLOVA MALOSELSKA
336388396 YANKO EVLOGIEV MALOSELSKI
X06068044T CRISTIAN DORIN MARIN
332336309 NELI DANAILOVA MARINA
349843179 MILCHO BORISOV MARINOV
X06089954Z FLORIN MAT
X07265128A OLIVER JAMES PETER MEEHAN
346785134 GYUNAY AHMED MEHMED
332520287 SAMET SAFETOV MEHMEDOV
351415053 SEFERIE YUSEINOVA MEHMEDOVA
X03268566J LUIS MIGUEL MENA MOGROVEJO
7211108 VIORICA MERA
13920440 ALINA MURESAN
334913569 GALENA NIKOLAEVA NEDELCHEVA
357710209 STEFANKA DIMOVA NESHEVA
X03919023F BORISLAV GEORGIEV NIKOLOV
353408433 DIMITAR RAYCHOV NOVAKOV
332881729 SONYA BORISOVA NOVAKOVA
AA0546409 MARIA EUGENIA ORIANI UCROS
346847590 AHMED MEHMED PALA
341526865 ATANAS RAYKOV PAPUCHAROV
7776330 LENUTA PARPALA
343012878 MITRA NIKOLOVA PAVLOVA
X08847404V PLAMEN ANDONOV PENKOV
345674338 MLADEN PETROV PETKOV
345674325 YORDANKA TSVETANOVA PETKOVA
344952301 ILIYA DRAGOMIROV PETROV
11050832 VITOR MANUEL PINTO DA SILVA
X05446956G RADI IVANOV RADEV
X06698665F RUI FERNANDO RIBEIRO MAGALHAES
X03439564Y CARLOS ALBERTO RIBEIRO TABARES
NF3441822 MATILDA MIGUELINA RICHARDSON
Y00286179G MARIA MARGARIDA RODRIGUES ALVES
X05653755X CANDELARIA RODRIGUEZ
X03245414E CAROLINA ROMERO RAMIREZ
X06580014J CIPRIAN FLORIN RONTIA
356602544 GERGANA STEFANOVA RUSEVA
12981579 IONELA RUSU
X01650347M MARIAN RUTKA
X05905997B MOHAMED ALI SALEK HOSSEIN
1333422259 JASMIN SCHROTER
X06968767C CONCEPCION SCUPPA
X08847419D PETAR SIMEONOV SEMOV
X07281007N NIGEL BARRY SMITH
321499316 BORIS KIRILOV SOTIROV
12247404 ION SPIREA
X06129324P ROMAN STANICKI
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Romanillos de Atienza

ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondien-
te al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

En Romanillos de Atienza, a 11 de  agosto de 2011.—
La Alcaldesa,  Angela de la Iglesia García

4149
Ayuntamiento de Sienes

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el
Presupuesto General para el ejercicio de 2011 en sesión ce-
lebrada el día 9 de agosto de 2011, se anuncia que de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 169.1 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales estará de manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, contados a
partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán
presentarse contra el mismo, en dicha dependencia, las re-
clamaciones que se estimen convenientes.

En Sienes, a 12 de agosto de 2011.-—El Alcalde, Al-
fonso Angel Cuadrón de Mingo.
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Num. de Documento                  Nombre                                            Primer Apellido                 Segundo Apellido       

346728311 KIRIL GEORGIEV STANOEV
X06684666S MARIANA SUHAN
X03497519R AHMED TALIDI
350238470 DIMITAR GEORGIEV TODOROV
343449680 GEORGI DIMITROV TODOROV
333029908 MARIYA IVANOVA TONCHEVA
X07071199X MARTA ESTER TORNADOR
X06242254P MARCOS TOSCANO
354873634 GEORGI LYUBENOV TRAYANOV
X04770904Z CAMELIA BIANCA TRUTA
12696378 IOANA ADRIANA UNGUR
X05717309S SASHO ATANASOV UZUNOV
X05941381K SANDU SEBASTIAN VARTEI
346329094 VESELIN DIMITROV VASILEV
329404799 BIRSIN BEKIROV VEYSELOV
328314932 IVAN PLAMENOV VLASEV
X05717331Z FIEDRICH ADOLF VON BROCKE
334795624 IRINA LYUBENOVA VRAYKOVA
X09696732R SKIMMY YAH
334792767 MUSTAFA MUSTAFOV YAKUBOV
326717753 GYULBER AHMEDOVA YAKUBOVA
320130629 RADKA KOLEVA YORDANOVA
347165258 TOTKA MARKOVA YORDANOVA
348412233 YOVCHO TENEV YOVCHEV
355796710 KOSTADIN BOYKOV YOVICHIN
348504859 PETAR BOYKOV YOVICHIN
X05070330A KRZYSZTOF ZABCZYNSKI
345569460 DANIEL GEORGIEV ZDRAVKOV
342604629 GOSPODIN KOLEV ZOTEV
346106348 STEFKA STEFANOVA ZOTEVA
X06749095K VIORICA JACOV



4140
Ayuntamiento de Ciruelas

APROBACION DE LA CUENTA
GENERAL AÑO 2010

ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2010, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Ciruelas, a 16 de agosto de 2011.—El Alcalde,
Francisco Javier Sánchez Caballero.

4150
Ayuntamiento de Jadraque

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Jadraque
de fecha 10 de agosto de 2011, se aprobó la renovación
de los cargos de la Comisión Local de Pastos de este Mu-
nicipio, lo que se publica para el general conocimiento.

-Vocales en representación de los propietarios de tie-
rras sujetas al régimen de ordenación de pastos:

1. D. Santiago Barriopedro Serrano
2. D. Santos Javier Sanz Fraile.
3. D. Santos Javier Sanz Fraile

-Vocales en representación de los ganaderos con ex-
plotación en el término o con pastos adjudicados en el
Municipio:

1. D. Julián Llorente Somolinos.
2. D. Juan Barriopedro Serrano.
3. D. Mariano Cerrada Heras (Concejal del Ayunta-

miento de Jadraque, en aplicación del artículo 4.4 de la
Ley 7/2000, de 23 de noviembre, de Ordenación del
Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras)

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Jadraque,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrati-

vo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

En Jadraque, a 11 de agosto de 2011.—El Alcalde,
Alberto Domínguez Luis

4153
Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44.2
y 47.2 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, y
según Decreto de Alcaldía de dieciséis de agosto , se ha-
ce público el nombramiento de D. José Antonio García
Rodríguez, Primer Teniente de Alcalde de este Ayunta-
miento, como Alcalde en funciones durante los días die-
cisiete a treinta y uno de agosto, ambos incluidos, por au-
sencia del Alcalde durante dicho periodo.

Torrejón del Rey, a dieciséis de agosto de 2011.—El
Alcalde, Mario San Martín García

4191
Ayuntamiento de Málaga del Fresno

ANUNCIO DE NOTIFICACION COLECTIVA

Aprobadas las matrículas de contribuyentes corres-
pondientes al año 2011, relativas a los siguientes tribu-
tos:

-Tasa por el suministro de agua y alcantarillado.
-Tasa por la prestación del servicio de recogida de

basuras.
-Tasa por la entrada de vehículos a través de las ace-

ras y las reservas de vía pública para aparcamiento ex-
clusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier
clase.

Quedan expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento para examen y reclamaciones por parte de
los legítimamente interesados durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, surtiendo los efectos de notificación colectiva previs-
ta en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
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ciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse en
caso de disconformidad con las mismas, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de finalización del plazo de
exposición pública.

Málaga del Fresno, a 19 de agosto de 2011.—El Al-
calde,  Luis Camino Jiménez

4207
Ayuntamiento de Molina de Aragón

ANUNCIO DE VENTA DE BIEN PATRIMONIAL

Por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de agosto de
2011, ha sido aprobada la enajenación del bien inmueble
conocido como la “Casa del Cura” de la pedanía de Cu-
billejo del Sitio, mediante procedimiento abierto oferta
económicamente más ventajosa, un único criterio de ad-
judicación al precio más alto (subasta), y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, así como el de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara  y en el perfil de contratante, por plazo de 45
días naturales, el anuncio de licitación del contrato de en-
ajenación del bien, para seleccionar al comprador del
mismo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Molina de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento o Ser-

vicios Técnicos.
2. Domicilio: Plaza de España, Nº 1, Molina de Ara-

gón. 19300.
3. Teléfono: 949 83 00 01
4. Fax: 949 83 21 92
5. Correo: registro@molina-aragon.com
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante:

www.dguadalajara.es
7. Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: 45 días desde la publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

d) Número de expediente: 5B Casa del Cura.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Compraventa de bien patrimonial.
b) Descripción del objeto: Casa de planta baja y pri-

mer piso. Finca 101 metros cuadrados. Superficie
construida: 138 metros cuadrados.

c) División por lotes y número de lotes/unidades:
NO.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 70123200
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe de venta: 52.271,09 euros.
5. Garantías exigidas. Fianza de 100 €.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 45 días naturales

desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Guadalajara.

b) Lugar de presentación:
En el Registro General del Ayuntamiento de Moli-

na, o en cualquiera de los previstos en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (publicada en el B.O.E
Número 285, de 27 de noviembre).

7. Apertura de ofertas:
Primer lunes hábil a efectos administrativos a con-

tar desde el día siguiente a la finalización del plazo pa-
ra presentar proposiciones.

8. Gastos de Publicidad: A pagar por el adjudicata-
rio: máximo 100 €.

En la Ciudad de Molina de Aragón, a 18 de agosto
del año 2011.—El Alcalde-Presidente, David Pascual
Herrera

4202
Ayuntamiento de Alovera

ANUNCIO DE LICITACIÓN

PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA
ADJUDICACIÓN, MEDIANTE CONCESIÓN

ADMINISTRATIVA, DEL SERVICIO PÚBLICO
DEPORTIVO DE ALOVERA.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alovera
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: El objeto de este contrato

es la gestión integral de las escuelas deportivas munici-
pales, servicios y actividades deportivas municipales y
piscinas municipales del Ayuntamiento de Alovera. 

c) Plazo de concesión: El plazo de la concesión será
de UNA TEMPORADA DEPORTIVA a contar desde el
1 de septiembre de 2011 (o fecha de formalización del
contrato si fuese posterior).

La finalización del contrato se producirá el 31 de julio
de 2012, prorrogable por temporadas, hasta un máximo
de tres prórrogas. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Abierto.
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4.- Tipo de licitación.- 100.000 €, IVA incluido.
5.- Garantía Provisional.- 2.000 euros.
6.- Garantía Definitiva.- El 5% del precio de adjudi-

cación.
7.- Obtención de la documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Alovera.

Domicilio: Pza. Mayor, nº 1
Localidad y Código Postal: Alovera, 19208.
Teléfono: 949 275260
Fax: 949 270311

b) Correo electrónico: aytoalovera@aytoalovera.es.
Se remitirá  por este medio los pliegos previa petición a
la citada dirección de correo electrónico.

c) En el Perfil del Contratante, que se encuentra en el
Tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento
de Alovera (aytoalovera.es).

8.- Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera,  según el artícu-

lo 64 LCSP.
b) Solvencia técnica y profesional, según lo estableci-

do en el Pliego de condiciones administrativas, apartado
19.2.1.e)

9.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Durante los quince días naturales siguientes a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (de coincidir el décimo quinto con sábado,
finalizará el día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar.- La prevista en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.-  Entidad: Ayuntamiento
2.- Domicilio: Pza. Mayor, nº 1
3.- Localidad y Código Postal: Alovera, 19208
10.- Apertura de proposiciones.  El tercer día hábil

al de la finalización de la presentación de proposiciones,
en la Casa Consistorial (a estos exclusivos efectos el sá-
bado no se considerará  hábil)

11.- Modelo de proposición.  El recogido en el Plie-
go de Condiciones Administrativas.

Alovera, 18 de agosto de 2011.—La Alcaldesa, María
Purificación Tortuero Pliego.-

4212
Ayuntamiento de Almonacid de Zorita

ANUNCIO   

Por el presente se publica la rectificación del error del
anuncio 4172 publicado el 22/08/2011 donde dice “con-
trato de suministro, montaje y colocación de cubierta de
chapa y montaje tubería de PVC para la ejecución de la
obra del vivero municipal de empresas de Almonacid de
Zorita”, debe decir contrato de  suministro, montaje y co-
locación de paneles prefabricados para la ejecución de la

obra del vivero municipal de empresas de Almonacid de
Zorita. 

En Almonacid de Zorita, a 22 de agosto de 2011.  El
Alcalde, Rafael Higuera Fernández.

4213
Ayuntamiento de Brihuega

ANUNCIO

Con fecha 12 de julio de 2011 la Sra. Alcaldesa-Presi-
denta ha dictado la resolución que literalmente se trans-
cribe:

“Se ha constatado que el vehículo cuyo titular es D.
Adrián Gherghe, marca Renault, modelo Express, con
matrícula M-3088-PU,  permanece estacionado en la C/
Ledancas, con desperfectos evidentes que le impiden
desplazarse por sus propios medidos, consistentes en:

. Ruedas pinchadas o desinfladas.

. Luna delantera arpada.

. Cristal ventanilla delantera copiloto inexistente.

. Fuerte golpe parte trasera del lado del conductor.
Hallándose en esta situación como mínimos desde el

día 06.06.11 a tenor del acta levantada en su momento el
1er. Teniente de Alcalde, cuya copia se adjunta.

Habiendo transcurrido más de un mes desde que se
detectó dicho vehículo en la situación indicada, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.1 a. del
Texto Articulado de la Ley sobre Trafico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, por medio
del presente se le requiere para que en el plazo de 15 dí-
as, proceda a la retirada del citado vehículo, advirtiéndo-
le que si no lo hiciera se procederá a su tratamiento como
residuo sólido urbano siéndole de aplicación lo dispuesto
en la vigente Ley 10 /1998 de Residuos, en cuyo caso
podría ser sancionado con multa de hasta treinta mil eu-
ros (30.000,00 €) como responsable de una infracción
grave. (Art. 34.3.b y 35.1.b de la Ley 10/1998).

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su inte-
rés la retirada del vehículo indicado solo quedará exento
de responsabilidad administrativa si lo cede a un gestor
de residuos autorizado, o lo entrega a este Ayuntamiento,
debiendo en este ultimo caso personarse, dentro del pla-
zo indicado, en las Dependencias Municipales para for-
malizar los trámites correspondientes (artículo 33.2 de la
Ley 10/1998)”

Contra la anterior resolución se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el órgano que dictó el acto, que cabrá fundar en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad pre-
vistos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, o impugnarse directamente mediante recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
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culos 8 y 10 de la Ley 39/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Brihuega, 4 de agosto de 2011.—La Alcaldesa,  Ade-
la de la Torre de Lope

4147
Entidad Local Menor de Naharros

EDICTO

Aprobado definitivamente por esta Entidad Local Me-
nor el Presupuesto General y Plantilla de Personal para el
ejercicio del 2011 se hace público de conformidad con lo
establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                            Concepto                          Euros     

1 Gastos de personal ............................10.600,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios..........................................17.188,28
3 Gastos financieros ....................................18,03
4 Transferencias corrientes ....................1.930,00
6 Inversiones reales ..............................34.252,74
7 Transferencias de capital 
8 Activos financieros 
9 Pasivos financieros 

TOTAL ..............................................63.989,05

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                            Concepto                          Euros     

1 Impuestos directos  
2 Impuestos indirectos ..............................900,00
3 Tasas y otros ingresos..........................7.404,05
4 Transferencias corrientes ....................4.300,00
5 Ingresos patrimoniales ......................20.385,00
6 Enajenación de inversiones reales 
7 Transferencias de capital ..................31.000,00
8 Activos financieros 
9 Pasivos financieros 

TOTAL ..............................................63.989.05

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº de Orden: 1
Denominación de la plaza: Ayuda a domicilio
Grupo

Nº de puestos: 1
Nivel complemento de destino
Complemento especifico para Funcionamiento o ca-

tegoría profesional y Régimen Jurídico aplicable para
personal laboral 

Forma de provisión: Contratado
Titulación académica
Formación especifica
Observaciones: Convenio  con  B. Social 

Nº de Orden: 2
Denominación de la plaza: Operario Serv. Múltiples
Grupo
Nº de puestos: 1
Nivel complemento de destino

Complemento especifico para Funcionamiento o ca-
tegoría profesional y Régimen Jurídico aplicable para
personal laboral 

Forma de provisión: Contratado
Titulación académica
Formación especifica
Observaciones 

Naharros,  18  de agosto de 2011.—La Alcaldesa, 

4142
Entidad Local Menor de 
Aldeanueva de Atienza

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto General y Plantilla de Personal para el ejer-
cicio de 2011, se hace público, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

   Cap.                    Concepto                   Consignación €
1 Gastos de personal ....................15.295,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..................................23.100,00
3 Gastos financieros ..........................300,00
4 Transferencias corrientes 
6 Inversiones reales ......................34.768,94
7 Transferencias de capital 
8 Activos financieros 
9 Pasivos financieros

TOTAL ...................................... 73.463,94
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

   Cap.                    Concepto                   Consignación €

1 Impuestos directos ......................5.300,00
2 Impuestos indirectos ..................10.992,00
3 Tasas y otros ingresos ................5.800,004 
4 Transferencias corrientes 
5 Ingresos patrimoniales ..............16.371,94
6 Enajenación de inversiones reales 
7 Transferencias de capital ............35.000,00
8 Activos financieros 
9 Pasivos financieros 

TOTAL ......................................73.463,94

PLANTILLA DE PERSONAL

N°. de Orden: 1.
Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención.
Grupo: A2.
N° de puestos: 1.
Nivel de complemento de destino: 24.
Complemento específico para Funcionarios o catego-

ría profesión y Régimen Jurídico aplicable para perso-
nal laboral: Lo previsto en la Ley.

Forma de provisión: Nombramiento M.A.P.
Titulación académica: Diplomado.
Formación especifica: -
Observaciones: -

N° de Orden: 2
Denominación de la plaza: Operario de Servicios

Múltiples, Acción Local y Autonómica para el Empleo
en Castilla-La Mancha 2011.

N°. de puestos: 2
Forma de provisión: Contratado.
Titulación académica: E.G.B.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto po-
drá interponerse recurso contencioso administrativo, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a tenor de los dispuesto en el artículo
171 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo.

En Aldeanueva de Atienza, a 1 de mayo de 2011.—El
Alcalde-Pedáneo, Juan Antonio Domingo Perucha

4141
Entidad Local Menor de 

La Nava de Jadraque

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 145 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, por esta Al-
caldía-Pedánea, mediante Decreto de fecha 15 de junio
de 2011, se ha procedido al nombramiento de Teniente
de Alcalde Pedáneo, a favor de Dª María Dolores Guisa-
do Carmona.

La Nava de Jadraque, a 16 de junio de 2011.—La Al-
caldesa-Pedánea,  Alicia Moreno Guisado.  
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